
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  21 de octubre de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.803  

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00744-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:             SELENE CANDELA SANZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022), a través de la cual revocó 

el numeral segundo del auto interlocutorio No.281 proferido por este juzgado el 23 de marzo 

de 2017. 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
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Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  21 de octubre de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.804  

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00751-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:             LUZ ADIELA ARIAS VALENCIA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022), a través de la cual revocó 

el numeral segundo del auto interlocutorio No.274 proferido por este juzgado el 22 de marzo 

de 2017. 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.   

Cartago -Valle del Cauca, 18 de octubre de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.801 

  

RADICADO:       76-147-33-33-001-2016-00158-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:              KEVIN MESA PARRA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022), a través de la cual 

modificó el numeral segundo y confirmó en lo demás la sentencia No.087 proferida por 

este juzgado el 18 de diciembre de 2020. 

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6271da9194a8524cb66e0cdf955f2a359e9dff9e617002760a4b7bb78540bc5
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente, informándole que el 

Juzgado 4 Administrativo Oral de Cartago – Valle del Cauca, devolvió el expediente de la referencia el que se 
encontraba pendiente de la realización de la Audiencia de Pruebas, así mismo, obra solicitud de desistimiento de 
prueba por parte de la demandada la Previsora S.A. Compañía de Seguros 
(21EscritoDesistimientoPruebaLaPrevisora.pdf). Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
Auto de sustanciación No. 807 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2017-00053-00 
DEMANDANTE        HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO E.S.E. DE  

SEVILLA – VALLE DEL CAUCA       
DEMANDADOS        EDGAR AUGUSTO ORTEGÓN SALAZAR Y LA PREVISORA  

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
MEDIO DE CONTROL    REPETICIÓN   
 
De conformidad con la constancia secretarial, se tiene que mediante oficio No. 005 del 15 de 
septiembre de 2022, el Juzgado 4 Administrativo Oral de Cartago – Valle del Cauca, dispuso 
la devolución del expediente de la referencia (18OficioNo03Juz04Adtivo Cartago.pdf).  
 
Ahora, y teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada la Previsora S.A. Compañía 
de Seguros, presentó solicitud de desistimiento frente al interrogatorio de parte por ella 
solicitado (21EscritoDesistimientoPruebaLaPrevisora.pdf), siendo esta la única prueba 
pendiente de recibir por este despacho judicial, se accederá a la solicitud en mención, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 175 del Código General del Proceso, que 
establece:     

 
Artículo 175. Desistimiento de pruebas. 
Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado. 
No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en 
el inciso final del artículo 270. 

 
Dado lo anterior, ordena este despacho judicial ordena: 
 

1. AVOCAR el conocimiento del presente medio de control, para continuar con el trámite 
del presente proceso. 

2. ACEPTAR el desistimiento de la prueba solicitada por la apoderada de la entidad 
demandada. 

3. En virtud de lo establecido por el inciso final del artículo 181 del CPACA se ordena la 
presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 días siguientes, para lo que 
posterior a este término se dictará sentencia. 

 
En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
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Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 21 de octubre de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.802 

  

RADICADO:       76-147-33-33-001-2018-00237-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:              FRANCY ELENA ESCOBAR MESA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO –VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a través de la cual 

revocó el auto proferido en audiencia inicial celebrada por este juzgado el 22 de octubre 

de 2020, y dispuso “DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE INEPTA 

DEMANDA por indebida escogencia del medio de control y CADUCIDAD…”; como 

consecuencia, dio por terminado el proceso.  

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

 
Auto de sustanciación No. 805 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2019-00394-00 
DEMANDANTE          ZULMA YANETH GARCIA      
DEMANDADO   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL     
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (14CONSTANCIADETERMINOS.pdf), 

se procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para 

audiencia inicial y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (08CONTESTACION DEMANDA ZULMA JANETH 

GARCIA 2019-00394.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de febrero de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Álvaro Carrillo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.217.248 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 106.869 del C. 

S. de la J., como apoderado de la demandada, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (09PODER ZULMA JANETH.pdf). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2019-00394-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: Zulma Yaneth García    
DEMANDADO: Departamento del Valle del Cauca     

 

2 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

 
Auto de sustanciación No. 806 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2020-00140-00 
DEMANDANTE          YANETH POSSO     
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL     

  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (19CONSTANCIADETERMINOS.pdf), 

se procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para 

audiencia inicial y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (13CONTESTACION SM 

76147333300120200014000.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 23 de febrero de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.032.473.725 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 319.028 del C. 

S. de la J., como apoderada de la demandada, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (14PODER 76147333300120200014000.pdf). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00140-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: Yaneth Posso 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  
Magisterio.     

 

2 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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